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ott̂ T̂ON ordinaria en SEGUNDA CONVOOATORIa , GELSBRADA POR SL AYU N0k^N##N  
g % L  D lí a DE JÜIIO DE 1949. __ ____________________________

En la  Oludad de Palma de Malloroa, Capital de la  provinoia'(4« B'áfe^reat ¿
\  <¡ " . /

siendo la  hora doce del dia ocho de 3alio de mil noveoientoa c a a r é ^ ^ y  np^9 

se reúne en e l  Salón de Sesiones de esta Casa Consistoria l, bajo la  

oia del Sr.Aloalde Don Juan C o ll  Puster, e l  Ayuntamiento en Pleno oon asisten 

oia de lo s  Srea. tenientes de Alcalde y Oonoejales, Don Joaquín P. de Puig-- 

dorfila , Don José Pons Marqués, Don, Antonio Garau V idal, Don Miguel Kadal- 

pont, Don José Luis Pérez Loizaga, Don Bartolomé Piza Perra, Don Jesús Antich 

Gil, Don Antonio Baroeló M artore ll, Don Gregorio Llobera Vioens, Donn Juan 

Saforteza V illa longa, Don Antonio Llabrés Morey, Don José M&.Puster Llabrés, 

Don José Oaaasayaa P iza , Don Gabriel Pifia Puster, Don José Nadal Horraoh,Don 

Antonio Portuny M^ragues, Don Tomas Henales Bernat-Verí Interventor de Pondos 

aaoidental, y asistidos de mi, e l  in fra so r ito  Secretario, a l objeto de c e le 

brar sesión ordinaria en pegunda convocatoria, y siendo ya las doce horas y - 

catorce minutos, e l  S r.Pres i dente abre la  sesión dándose, seguidamente, leotu 

ra al acta de la  anterior que se aprueba por unanimidad.

2 Habiéndose acordado por la  Comisión Municipal Perma-
Se acuerda ra tix icac ión  ^
designación ^/onoejales- nente la  designación de Don Pranoisoo Castaño, en 29 
a varias Comisiones de- ^
la corporación. ---------- de ab r il ultimo, para que pasara a formar parte de -

la  Comisión de Obras, e l  Pleno r a t i f i c a  dicha designación.

Habiéndose designado a Don Jesús Antich, por la  Comisión Municipal Permanen

te en sesión de 3 de junio, para que formara parte de la  Comisión de Fomento,

el Ayuntamiento en Pleno acuerda r a t i f i c a r  dicha designación.

3 . Acto seguido se da lectura a l  dictamen que a continua
Se acuerda aprobar det¿ ,
nitivamente x-royeoto de clon se transcribe: "La Comisión de Obras y Reforma - 
urdenación de la  t^ons—•
trucción en r a im a .-----  In te r io r ,  tiene la  honra de informar a V.E. de que,en

cumplimiento de lo  acordado por la  Comisión Municipal Permanente, en sesión ce 

lebrada e l  26 de noviembre ultimo, relt>.tivo a la  tramitación del Proyecto de— 

Ordenación de la  Construcción en Pd.lma, se expuso a efectos de reclamación por 

el plazo de tre in ta  dias y cuyo anuncio fué publicado en el B.O. de esta pro— 

vinoia n8 1 2 . 8 1 7 , correspondiente a l dia 11 de enero próximo pasado, habiendo - 

transcurrido e l plazo sin haberse presentado ninguna reclamación, según consta 

en la  c e r t i f ic a c ió n  librada por e l  Sr.Secretario de este Exorno.Ayuntamiento.Bn



ooneeouencia y estimando que no prooede haoer objeoionea alguna a lo  aotua* 

do, tiene e l  honor de proponer a V.E. tenga a bien aoordar se aoepte la  re

so liicicSn de la  Permanente de 26 de noviembre aludida y que el Ezomo.Ayunti 

miento en Pleno acuerde aprobar definitiyamente e l proyecto de Ordenación - 

de la  Construcción en Palma, a los  efectos oonsiguientes.-Este es su paree® 

7.E. no obstante resolverá.-Palma 24 de febrero de 1949.-SI Presidente,A.Ga 

rau, rubricado."

Seguidamente se da lectura a l  informe del 3r.Secretario sobre la  mooidn- 

presenta.da por los Sres. Pons,Massanet y Peres Iioiza-ga referente a modifica

oión de l arte 4 del Proyecto, en e l  que despue de una serie  de considera___

ciones de tipo le g a l ,  d ice: "Por tanto, e l  Secretarlo, en uso del arta g i4 . 

antea mencionado, advierte a la  Corporación que la  moción estudiada acusa - 

manifiesta in fracción del arta 30 de l Reglamento de Obras, Serv ic ios y Bie

nes Municipales, en los  términos en que viene expuesta.-No obstante e l  Ayun 

tamiento ai a presencia de lo s  problemas oreados y que se tra ta  de aminorar 

la  moción objeto de este  estudio considera necesaria la  modificación del — 

Plan General de Alineaciones puede, por e l  módulo lega l establecido en los- 

art^culos S2 y siguientes de l indicado Reglamento, ordenar la  redacción y - 

estudio de las modificaciones a que hubiere lugar para que obtenidas en au- 

dia las pertinentes aprobaciones pudiera lograrse la  aspiración de la  Oorpo 

raoión.-No obstante la  Corporación, con su mayor c r i t e r io ,  resolverá Eo per 

tinente.-Palma de Mallorca a 11 de mayo de 1949.-J.Conrado,rubricado".

PEREZ: |ara r e t i r a r  la  enmienda presentada por los  Sres. Pons.Masaanet y un 

servidor y su stitu ir la  por una propuesta con objeto de que e l  Ayuntamiento- 

estudie lo  referente a hacer unas modificaciones al Plan General de Alinea

ciones, que permita s a l i r  de este caos en que se encuentra Palma, y se haga 

oon la  celeridad necesaria para ev ita r  las  d ificu ltades  que se puedan pre— 

Sentar a la  Comisión de Obras para la  resolución de los  asuntos.

PUiGDORflItA: ^ue a esta propuesta se una de una manera especial que se ten

gan en cuenta las rasantes del Plan General de Alineaciones.

Así se acuerda.

Seguidamente se da lectura al edicto inserto en--
^ueda sobre la  Mesa para
estud io .-— — - - - — - - —— e l  B.O. de la  provincia, de fecha 11 de junio ul

timo sobre creación de un Presupuesto Extraordinario por la  Diputación Pro

v in c ia l,  acordándose quedara sobre la  Mesa en cuanto a la  contestación que-
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aobre e l  particu lar debe dar e l  Ayuntamiento, para su estudio,

5  ̂ Seguidamente se lee  un dictamen d¿ ^  *

T l f t í  de Abastos, que dioe: "Don JaDne 

aero Municipal. ............ - presentada una instancia s o l W a i ^  i ^ Í

talar, en e l  Matedero Municipal, un Bar-Restaurante, conforme al 

efecto presentado.-El Teniente de A lcalde, encargado de Abastos, juntamente- 

oon la  Comisión respectiva, han examinado los  planos de referencia , memoria- 

descriptiva y condiciones de ed ificac ión , as í como también han apreciado las 

ventajas que dicha insta lación supone para todos los  que tienen que acudir 

con frecuencia a l Matadero para rea lisa r  sus trabajos o quehaceres, y unánime 

mente se honran en proponer a V.B. acuerde autorizar la  insta lación re fer ida , 

bajo las condiciones s igu ien tes."

Seguidamente se lee  una instancia suscrita por Don Antonio Palmer M olí, en 

la que dicho señor manifiesta que tiene establecido un bar en e l  Matadero Mu 

nioipal, cuya concesión data de la  fecha de 16 de mayo de 1934,

LLABRES: Para que e l  Ayuntamiento apruebe e l  dictamen y que se dé por ente

rada de la  instancia.

BáBOELO: Ea aprobación del dictamen no impone reserva alguna para que este 

señor siga con su pequeña industria.Es un pequeño bar con su permiso a preoa

rio .

PUSTER: El mal está en e l  plazo en que se presenta esta instancia. 

PRESIDENTES Esta instancia viene a ser a modo de un recurso de reposición, 

que no es oportuno porque la  Permanente no tomó e l  acuerdo, éste se toma hoy. 

El recurso debe entablarse después de hoy.

Se aprueba el dictamen, en e l  cual figuran consignadas las condiciones de — 

concesión.
5  ̂ Acto seguido se aprueba e l dictamen que a -

Se aprueba proyecto construcción • » . , h«__ s ▼
c uarenta viviendas bon ificab les continuación se transcribe: "Excmo.Sr.-La -

en c a l le  itragón. Oomisión especia l para la  construcción de -

Viviendas Bonificables para este Excmo.Ayuntamiento, después de varias reu-- 

niones y en cumplimiento de l acuerdo adoptado por la  Comisión Municipal Per

manente en fecha 6 de mayo p.pd®. ha estuadiado con la  máxima atención e l  — 

proyectado redactado redactado por e l  Arquitecto municipal Sr.Garoía-Ruiz pa 

ra construir un grupo de cuarenta viviendas bon ificab les ecogiéndose a la  — 

Ley de 19 de noviembre de 1948 y Orden de 7 de febrero de 1949 en un solar -



peopiedad de este Exorno.Ayuntounlento y s ito  en la  oa l le  de Aragón fiíin.3'600) 

ouyos planos, memorias y Presupuestos se acompañan.-El solar de referencia  rai 

de una extensión to ta l de dos mil cuatrooientos tre in ta  y un metro cuadrado 

y esta emplazado en la  carretera de Palma a Alcudia, o sea en la  c a l le  de Ara 

gon angolar con la  del Oamino d 'en Dalort (entre las barriadas del Bafal y el 

Vivero, teniendo una forma sensiblemente irregu lar--Las viviendas están dlstr 

buidas entres bloques ( e l  primero constará de catorce viviendas, e l segundo- 

de igual numero y e l tercero de doce viviendas) según se desprende de la  memo 

r ía  que acompaña al Proyecto.-E l Presupuesto to ta l  de las mencionadas obras 

incluida la valoración de l solar es de un m illón cuatrocientas quince mil se

tecientas clnciienta y se is  pesetas con setenta y ocho céntimos (1-415.756'68) 

Esta Ooffiislón es del parecer y a s í  lo  propone a 7-E. aouerae:Primero.-Aprobar 

definitivamente el Proyecto de referencia  redactado por el facu lta t ivo  Sr.Gar 

oía-Ruiz, acogiéndose a la  Ley de 19 de noviembre de 1948 y Orden de 7 de Fe

brero de 1949.-Segundo: S o l ic i ta r  los  prestamos necesarios a la  Oomisión Na

cional del Paro, cumpliéndose los  oportunos requ is itos,-Tercero ,-Au torizar al 

Sr.Aloalde para firmar los  correspondientes documentos, instancias, hipotecas 

del solar, etc.-CuartoiQue las  mencionadas obras se rea licen  mediante lo s  trá 

mitea de subasta publica.-Quinto:-ftue se satisfaga e l  gasto resultante de la - 

manera y forma que determine e l  Exorno,Ayuntamiento a propuesta, de la  Oomisión 

de Hacienda, la cual redactará con toda urgencia el estudio económico para la 

obtención de'reoursos Inherentes a la  rea lizac ión  del Proyecto.-Sexto: Se f i 

ja e l  tipo de a lqu iler  de las mencloaidas viviendas en la  cantidad de cien pe

setas mensuales, siendo susceptible de rebaja s i la  rea lizac ión  de lasmenoáo. 

nadas obras lo permiten, y Sáptimo: Delegar en la  Oomisión Municipal PermaneT

te oaatas facultades sean precisas para l le va r  a cabo e l Proyecto menciona

do, pago de cantidades necesarias y cualquiera otra que fuera menester.-Este - 

es e l  parecer de la  Comisión informante, 7.E. no obstante como siempre acorda 

rá lo  que estime más acertado y justo.-Palma de Mallorca 27 de junio de 1949. 

Presidente 0.Ensanche, Pranoisoo Suau,rubricado.-Presidente de la C .d e  Obras, 

á.Garau, rubricado."

Be acuerda J k o  f in a l  de acuerda 7er a l f in a l de la  sesión
la ses ión ........................-  e l  dictamen señalado en la  Orden del Dia con e l  -

numero siete que tra ta  de loa Reglamentos de Funcionarios de esta Exorna. Cor 

poraoión.
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8. Habiéndose aprobado en sesiotí d3^:20 de-r
qa anaerda señalar plazo para v" ‘
cumplinileí '̂t'O obligaciones de- ab r il de 1945, un oon^enio con varips.gr ? i¿

iradas acuerdo 20 de ¿áiril-- t '
de 1945. p r (^ ie ta r ios  o a l l e — barios de la  oa lle  de Balloste^.^n e4-cual -

de Bailes determina que a cambio de laa^sio^pv^-

ana parcela que pasa a 7ia pública e l Ayuntamiento realizaría  las óbías nece

Barias un vez estuviesen deshabitadas las dependencias, lo  cual corr ía  a car

go de los prop ietarios el conseguirlo, gozando, ademas, de determinadas

exenciones de pago. Y resultando que han transcurrido más de cuatro.años sin

que se haya podido r ea l iza r  la  obra que es de urgente necesidad, la  Comisión

de Obras proponSf y as í se aprteba, se señale un plazo de quince dias para -

que aquellos prop ietarios cumplan la  obligación contraída, transcurrido este

plazo sin hacerlo, quedará nulo y sin efecto alguno e l  mentado acuerdo de 20

de ab r il  de 1945, a efectos de que e l  Ayuntamiento pueda resolver con entera

libertad  lo  que estime procedente*
9 seguidamente se da lectura a un dictamen-

Se r a t i f i c a  acherdo de la  Co
misión permanente tramitae-- de la  comisión de Obras, dando cuenta de que- 
oión obed ien te  proyecto nu¿
vas alineaciones oa l-e  Sóida consecuentemente a l  acuerdo de la  Comisión Aiu
do Soberats Antolin. -----------  ̂ ^

n ic ipa l Permanente,' de 23 de enero ultimo, r^

la t ivo  a la  tramitación de l proyecto de nuevas alineaciones de la  oa lle  del-

Soldado soberats Antolin, prolongación de la  oalle  de hlanquerna, fue puesto

•a efectos de reclamación durante el plazo señalado y contra el cual se presf

ntarfinritrea reclamaciones. Pasadas dichas reclamaciones a informe de l Arqui-
n

tecto Municipal Sr-Izqui^rdo este ha emitido el correspondiente dictamen a — 

las reclamaciones de referencia , presentadas por Don JuanMateu Morro, Don - 

José Diaz Marina y Do^,Juana Cruellas Juliá.

Y la  Oomisión de Obras propone sea ra t if icado  e l  acuerdo de la  Permenente- 

de 23 de enero último y actuaciones derivadas de él», *»ásí como también apro — 

bar e l  informe del Arquitecto aludido y que se remita el proyecto a la  Oomi

sión Sanitaria P rov inc ia l, a efectos de su resolución.

Así se acuerda,

Seguidamente se lee  un dictamen de Obras, en 

e l  que se dice que enterada del acuerdo de V. 

E. de 8 de ab r il último, re la t ivo  a que vo l--  

y ie ra  a la  ^omisión de Obras e l  informe sobre 

la  apertura de un oaminA; después de hecha nueva v is i ta  a l  lugar de su empla

10
Se acuerda r a t i f i c a r  acuerdo 
Oomisión id,Permanente de 7 - 
de enero último,sobre apert_u 
ra camino C.Manacor y O.Vie- 
ío de Iluchmayor.



zamiento, aoordó, oon e l roto en contra del Sr.Aloy. r a t i f ic a rs e  en sunpro 

puesta de 17 de febrero anterior, en la  que se decía que enterada del aouer 

do de la gomisio'n Municipal Permanente de 7 de enero último, re la t ivo  al 

Proyecto de construcción de un camino que enlazando la  carretera de Uanaooi 

oon e l  Camino V ie jo  de lluohmayor, atraviese l a  barriada de Son Molinaa y . 

para lo cual habfa precedido una so lic itud  firmada por ma's de setenta in te

resados, que ejjpuesto al publico a e fectos  de reclamación, oon fecha 3 de - 

febrero tuvo entrada un escr ito  de Don Sebastián P io l  b^jo la  denoml

nación de recurso de reposición. Y se propone lo  siguiente: 12.-Aprobar en

todas sos partes e l acuerdo de la  ^omisión Municipal Permanente de fecha 7 

de enero último y las a. t aaciones deri vadas de é l . -22.-Desestimar por lo  —

que a fecta  a l carácter municipal e l  escr ito  presentado por Jon Sebastián_

P io l  Salva.-32 .-Que se remita el proyecto a la  Comisión Sanitaria fov in c ia l 

de Baleares a e fectos  de su resolacl0n.-4a.-aue, en caso de alcanzar carác

ter e jecutivo la  rea lizac ión  de esta mejora, ae tramite la  adíjuiaioión de - 

los  terrenos y demás derechos afectados oon sujeción a lo  que regula e l T í

tulo 32 de l Rehlamento sobre Obras, servicios y bienes municipales, de 14 - 

de ju lio  de 1924; y 52.-Que conforme establece e l Decreto de 25 de enero de 

1946, sobre ordenación provis ional de las |aciendas looalesQ se impongan — 

contribociones especiales en l a  cuantía ap licable.

Se aprueba la  propuesta de la  Oomision de Obras que se ha transcrito.

Q j  ̂ seguido se lee  un dictamen de laSe aoueyda aprobar con carácter def^
aplicación de Oon Oomisión de Obras, por el que se mani 

tribuoionea especiales por obras de- “
regularización c a l le  de Ootoner. f ie s ta  enterada del acuerdo de la  "o-

, O
misión Municipal Permanente, de fecha 28 de enero .ultimo, re la t ivo  a la  tra

mitacion de l proyecto de Contribuciones especiales ptira las obras de regulé 

rlzaóion de la  orille de Otoner, de Santa Catalina^ yt conSeouentemente, pro

pone; que se aprueba lo  resuelto por la  ^omisión Municipal Permanente en - 

su sesión de 28 de .enero ultimo y las actuaciones derivadas de dicho acuer

do y reso lver aprobar como Informe a las reclamaciones presentadas Contra - 

e l  re ferido proyecto por los  vecinos Don Antonio M artorell Suau, DofSa Cata 

lina  Berga Bosoh y Don Bartolomé Fieras Pensabenne, lo  manifestado por la  - 

Comisión de Obras: " Rechazar la  presentada por e l  Sr.M artorell Suau. Tomar 

en consideración la  presentada por ¿ i  Sra.Berga Bosch, de acuerdo con lo  es 

tableoldo en e l  na 4 del arta 42 del Decreto de 25 de enero de 1946.Y e s t i-



■ la  del S r .P ie r ia  Penaabeane, a loa efeotoa de lo  determinado^^ e:^n i

“  , , > # >  1.''del arta 48 del mismo cuerpo le ga l .  ^  r  '

se anuerda. igualmente, dar a l  proyecto de Oontribuciones « '

las referidas obras, e l  carácter d e f in i t i r o  pOrlo que afecta

o i o'n municipal, remitiéndose al IlmolSr .Delegado de Hacienda de

ola a efectos de su resolución.

Así se acuerda.
1̂ 2. Seguidamente se da lectura a l siguiente

lU T n T tlT o  p ro^ec^o^on tr iíu cS  dictamen; "La Comisión de Obras y Heforma 

a fsan ’̂ r ed ro t^ - - - - - - - - -^  In te r io r !  enterada del acuerdo de la  Comi

sión Municipal Permanente de fecha 29 de ab r il  óltimo. re la tero  a la trami

tación del proyecto de Contribuciones especiáiss,para las obras de nueva - 

|pavimentación de hormigón blindado de l a  c a l le  de San Pedro de esta Ciudad 

\iene la  honra de informar a V.E. de lo  siguiente: Como consecuencia del — 

L e r d o  aludido, e l  18 de mayo diguiente. se celebró la  reunión, con los  -  

contribuyentes, de que tra ta  e l  n 2 2 del arta 37 del Decreto de 25 de Ene

ro de 1946 sobre “ rdenación Provisional de las Haciendas ^ocales y de cuya 

acta levantada resulta que se acordó admitir toda la  documentación que in te_ 

gra e l  proyecto con expresa reserva de formular, s i as í lo  consideran conve 

mente a sus intereses, la s  reclamaciones durante los  plazos que determinan 

los artícu los 38 y S9 de l mentado Decreto,-Con anterioridad a la  reunión— 

se presentó un documento suscrito por e l  Sr.Secretario de la  Junta de Go

bierno y Patronato del A s ilo  de Niños Huérfanos (Miñonas), en el que respe

tuosamente se manifiesta que dicho A s ilo  es una obra de beneficencia y que. 

dadas las actuales circunstancias, carece de los  recursos sufic ientes para-2 

atender a sus necesidades.- Expuesto el proyecto a efectos de reclamación - 

no se ha presentado ninguna, según resu lta  de la  c e r t ;^ o a o ió n  librada por- 

e l  §r.Secretario  del Ayuntamiento.-Informando el documento del Asilo.Miño— 

ñas, se estima que importando las  cuotas asignadas la  suma de 102*50 p ts .— 

es procedente condonar e l  pago de esta cantidad sin gravar en lo  más mínimo 

a los restantes contribuyentes.-*î n consecuencia, tiene él honor de proponer 

al Exorno.Ayuntamiento en ^leno tenga a bien aprobar lo  resuelto por la  - 

Comisión Municipal Permanente en su sesión de 29 de ab r il último y las actúa 

oiones derivadas de dicho acuerdo, exceptuar a l As ilo  de Niñas Huérfanas en 

la  forma expuesta y que por V.E. se dé a l  proyecto de Contribuciones espe—



oiales para las obras dfeohas, oaraoter munioipal, remitiéndose a l  Ilmo.Sr. 

Delegado de Hacienda de esta pro7 inoia a e fectos de su resoluoión.-Este es 

BU parecer, V.E. no obstante resolverá.-Palma, £3 de Junio de 1949.-El Pre 

Bidente, A.Garau, rubricado.".

GARAÜ! Para rogar al Pleno acuerde que la  obra ésta se ejecute con cargo— 

al Capítulo 11, artQ 3, Partida 497.

PEKE3: Esta obra tiene una consignación especial en e l  presupuesto extraor 

dinario tan debatido de la  c a l le  de Cal70 Sotelo, Paseo Generalísimo y Bam 

,bla.

GABaÜ: Precisamente porque era un deta lle  que desconocía la  Oomisión de — 

Obras, propongo y hago esta aclaración pü̂ ra que se haga con cargo a l Cap. 

11, arta 3  ̂ Partida 497, d é l  rigente Presupuesto Ordinario.

PRESIDENTE: fa c t ib lea
SEOBETABIO: Esta aprobado por la  Comisión Permanente la  rea lizac ión  de la -  

obra y esta anotado e l  gasto en Intervención con cargo al Presupuesto ord^ 

nario.

PRESIDENTE: Si los  tramites burocráticos hacen fa c t ib le  pasarlo de un Pre

supuesto a otro.

SECRETARIO: Mi opinión personal es que está acordada la  realiz-ición de la -  

obra con cargo a este Capítulo.

PUIGDORPIIa : Sin llamar la  atención Intervención?.

SEORETATIO: Es un hecho.

PR̂ ’SIDENTE: ano es l e g a l . . .

SECRETARIO: No veo la  i lega lidad .

Se aprueba e l  dictamen que se ha transcrito.

13. _  Acto seguido se lee  e l dictamen que-
Se acuerda aprobar informe reclam^
oiones proyecto o ontribuciones es- a continuación se trasncribe* La Comi- 
peciales obras Calvo Sotelo y otra ■
y aprobar definitivamente e l r e fe -  sión de Obras 7  Reforma In te r io r ,  conse
rido Proyecto. — ----- ---- ---- -— —

cuente con e l  acuerdo de la  Comisión M.

Permanente, de fecha 6 de mayo último, re la t iv o  a la  tramitación del proyea__

to de contribuciones especiales para las obras de desmonte,de construcción

de aceras y otras en un tramo de la  ca lle  de '^alvo SOtelo, entre Fray Juní-
0

pero Serra 7  Agua Dulce, Son A legre, tiene la  honra de informar a 7.E. l o — 

siguiente: Como consecuencia de l acuerdo aludido, e l  dia 19 del mismo mes,- 

8e celebró con lo s  contribuyentes la  reunión de que se trata en el n 2 2 d,el
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arta 37 del Decreto de 25 de enero de 1945 sobre ordenuoio/ p o í l ^ o n ^  ..de 

las Haciendas loca les , en coya acta figu ra  e l  siguiente ^^a fo^ jfj,^^|e '? -  

to e l  objeto de la  reunión y examinados todos y cada uno

que integran e l  proyecto, acuerdan por unanimidad aceptar t^^ la^ocu ffle^ ta  

oión exceptuando el documento ( f .  en relación con e l  J), q u e \ . ^ ^ i ^ ^  la -  

cantidad para la  renovación de las aceras en e l  sentido de que los  continua_ 

dos en dicho documento, que tienen acera frente a su propiedad, de reciente 

construcción, ejecutada por órdenes dimanantes de la  propia dorporaciou y 

con arreglo a sus instrucciones ya que por su demolición y reconstrucción 

los propietarios no tienen benefic io  alguno, que es e l  fundamento de la  con_ 

tribución de que se trata, sean eximidos de la  cuota que se le s  señala por

entender además que ta les  modificaciones en todo caso han de ser de ouenta- 

del Ayuntamiento".- Expesto a l  público, a efectos de reclamación, no se ha 

presentado ninguna, según resulta de la  c e r t i f ic a c ió n  librada por e l  ^r. Se 

'oretario  del Ayuntamiento.-Pasado a informe del arquiteoto municipal S r .Is -  

quierdo, manifiesta lo  siguiente : "Gonseouente a la  orden de la  Comisión de 

Obras y Reforma In te r io r  de £4 del actual, de que, enterada de lo  que cons

ta en e l  acta levantada en la  reunión de contribuyentes para las obras de - 

la  c a l le  de Calvo Sotelo, Son Alegre, para que informara sobre las obras a 

efectuar en las  aceras de l a  parte derecha yendo al Terreno, tengo e l honor 

de informar que, examinadas sobre e l  terreno dichas obr as tiene que reponer_ 

se en su tota lidad , toda vea que al afirmar Obras Publicas dicha carre tera ,- 

elevó la  rasante dejando e l  b o rd il lo  en parte enterrado, y a l  reponerse,ha— 

corlo  con loseta  reglamentaria de p a s t i l la . -  L acera antes mencionada afecta 

a las propiedades de los  siguientes señores.-Don Gabriel Roca Garda,Calvo - 

So te lo ,16.-Don Adolfo G arda ,C .Sote lo ,14,-Don Miguel Roca O liver, C.Sotelo - 

10.-Don Bartolomé Bausa Pou.G.S .telo.-Don José Bausá Mirabd.ü.Sotelo, £,- 

" s  cuanto puede informar sobre e l  partiuular.Dios guarde a V,S. muchos años, 

Palma a 28 de junio de 1949,El Arquitecto Municipal,Josquín Izquierdo, rubri 

oado,”Sr.Presidente de la Comisión de Obras y Reforma Interior."-Estimando - 

que lo s  relacionados señores deben gozar de exención por lo  que afecta a las 

porciones de acera fren te  a sus respectivas propiedades,tiene el honor de - 

proponer a l Exorno.Ayant^imiento tenga a bien aprobar lo  resuleto por la  Comi

sión Permanente en su sesión de 6 de mayo aludido y las actuaciones deriva— 

das de é l ,  y reso lver su exceptúe a lo s  o neo mentados señores, d e l  pago de-

h ,
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la  cuota por las _^oeras, sin que quega grabar eu lo  más mínimo a los  restan 

tes contribuyentes, aprobar este Informe como parecer de l a  Oorporaoldn mU'

n ic ipa l,  dándole a l  proyecto carácter d e f in it iv o  en lo  que se r e f ie r e  a l __

Ayuntamiento, y que se remita al limo.Sr.Delegado de Hacienda de esta pro — 

vincla, a efectos de su resolucidn.Bste es su parecer V.E. no obstabte re-- 

solverá.-Palma 30 de junio de 1949. -:h:1 Presidente A.Garau, rubricado."

Se aouerda aprobar el dictamen que se lia transcrito.

PRESIiniITS: En este asunto que se va a d iscu tir , me considero incompati__

ble y no quiero estar presente en la  deliberación. El S r.Pu igdorfila  ocupa

rá la  Presidencia.

Sale del Salón e l  Sr.A lca lde, pasadando e l  S r.Pu igdorfila  a ocupar la  Pre 

sidencia.

14. Seguidamente se da lectura al d ic ta—
Se acuerda aprobar proyecto de contr^
buciones especiales obras regu lariza- men que se transcribe a continuación : 
ción ¿'laza de Cort y otras ca l le s  y --
reintegrar d e l Jr'resupuesto del In te— " la  Comisión de Obras y R . I . ,  oonae---
r io r  d iferenc ia  entre contribuciones-
especiales serSaladas entre ireaupues- cuente con e l  acuerdo de la  Oomisión - 
Reformas Urbanas y las que se aplican
rea lm en te .----- ----------------------- Municipal Permanente -  digo de la  Con¿

sion Gestora Municipal de fecha 18 de ab r il de 1947 y de lo  determinado por- 

la  Permanente en su sesión de 28 de enero de este  año, se ha hecho oargo del 

proyecto de contribuciones especiales, que se acompaña, para las obras de r£ 

gularizaoión de la  Plaza de Oort y tramos de las ca l le s  de Jaime I I  y Oes— 

tos de esta Ciudad, formado con sujeción a lo  que determina el Decreto de 2̂  

de enero de 1945.-La ejecución de esta obra está prev ista  en e l Presupuesto- 

extraordinario de Reformas Urbanas aprobado por la  Superioridad, con oaráo-- 

ter e jeou tivo . -Su coste, viene calculado a efectos de contribuciones, en la -  

cantidad de 1.206.170 pesetas y la  cantidad que ©n ^otal se reparte, exoluí-
V

da la  del Ayuntamiento, a tenor de lo  dispuesto en el n e 2 del arts 43 de- 

dicho Decreto, es de 1.13o.937'48 pesetas que representa el 94'25 por ciento 

. -  En consecuencia y estimando que e l  proyecto se ajusta a derecho, tiene el 

honor de proponer a l Exorno.Ayuntamiento en Pleno tenga a bien acordar su tra 

mitacion, y que una vez teMninados lo s  plazos para formular reclamaciones,--  

previa propuesta de la  Comisión respectiva, e l  propio Ayuntamiento resolve

rá, definitivamente, en lo  que a fecta  a l  carácter municipal, propuesta que - 

se formula por acuerdo de la  mayoría.- Este es su parecer . E. no obstan--
T

te resolverá. Plajna 2 de junio de 1949.- 31 Presidente, a Garau.rubricado."
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;. Cnrt Jaime I I  y o a l le  de lo s  Oestes de esta Ciudad,

r . i l t u d  di acuerdo tomado por la  Comisión Cestera de

L ' e l  l  de ab r il  de 1946 y cuya rea lizac ión  fue' acordada por la  

,a  en 18 de ab r il  de 1947. debiendo, en primer término, hacer

la  debida a .u ila tac ión  de hechosn y circunstancias. QUe a l susorab r e 

.amen objeto de este .oto particu lar, lo  hice como mero mandatario de la  - 

,ada comisión de Obras y R . I . .  con cuya presidencia fu i honrado a aic de^la 

constitución de este E.cmo.Ayuntamiento; pero - como ya ad.ert a os re 

,os - Sin compartir e l c r i t e r io  sustentado por la  mayoría de los ele mentes 

de la  misma aue. en la  calenda en ,ue se acordó la  propuesta contenida en e 

, dictamen, estu.o integrada por los  Sres. P isé . Hadal^orrach. Puster. 1 1 a -  

, r é s  y castaño, bajo mi Presidencia, teniendo excusada su asistencxa a a -  

reunión aquélla los  demés componentes de la  Comisión. Sres. Aloy. Suau y de- 

O leza.- 31 fundamento de mi manifestada di. crepancia. no es propiamente por- 

ouestión de fondo, sino, més, bien, por razones de oportunidad.-3n e f e c t o . -  

anhelo. como e l  .ue más. e l progre«> urbano de Palma .ue quisiera .er trans 

formada en una de las  más be llas  ciudades de nuestra Patr ia ; más e l  interes 

supremo que me inspira todo lo  concerniente a l problema de la  . i . ien da . que 

quiérase o no. ex is te  en estado casi patético para una enorme masa ciudada

na. me .eda. en absoluto, contraer lo  que se me antoja una grasísima respon 

sabilidad ante Dios y ante lo s  hombres, sumándome a cualquier propuesta que 

impliqoe la  demolición de ed ificaciones y Ti.iendas, agradando más y mas e l 

ya pa.oroso problema de que dejo hecha especial mención ^digo meritación y- 

que. por su propia naturaleza, merece ser tratado con serenidad, con tbda - 

calma, con verdadera meditación y, sobre todo, con la  mano puesta sobre e l -  

corazón.-Respetando siempre opiniones en contra, personalmente estimo ina

decuada esa pretendida regularlzación porque, a mi Juicio, no responde a — 

una necesidad .erdaderamente apremiante, sobre todo si se la  compara con — 

otras obras a rea l iza r  de auténtica necesidad y consecuente preferenc ia . - la  

considero inoportuna porque, como d ije  antes, .lene a agra.ar e l  tan repet^
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do problema de la  yinenda, con sus obligados y oomplioados desplazamien

tos, d i f í c i l e s  en extremos y asaz opstosos.- en f in ,  ta les  traumatismos 

urbanos, casi siempre aousan la  presencia de unos posos de in ju s t ic ia ,p o r

que, en las mas de las 7eoes, se obliga al propietario a ceder, contra su- 

70luntad, y generalmente, a bajo precio, fincas que independi entemen te-de- 

su 7alor rea l en 7enta normal, tienen otro cara'cter a fec t ivo  no. menos d ig

no ée ser tenido en cuenta, s i no por imperio de la  propia ley . s i ,  al me

nos, por los llamados a a p lic a r la .-  Sn consecuencia, tengo e l  honor de for  

mular este /oto particu lar que, en s ín tes is ,se  contrae a proponer al Ayun

tamiento en Pleno acuerde el aplazamiento de la  realizaoio'n de las ob ra s -  

de "Hegularizaoion de la  Plaza de C ir t  y tramos de las c a l le s  de Jaime I I -  

y Cestos, de esta ciudad, subordinando su ejecución a la  d i^  onibilidad de 

/x/iendas de renta asequible a la  capacidad económica de las  fam ilias de - 

modesta condición afectadas por estas obras, y que con cargo a l Presupues

to Sxtraord inario fíor dichas reformas)-digo de su razón se ejecuten otras- 

obras de preferente necesidad, entre las que ya pre/istas a l  formularse -  

dicho ^resupuesto, y que no constituyan propiamente una complicación más -

a l  ya harto complicado problema de l a  morada de nuestros conciudadanos.___

Palma de Mallorca a 8 de Julio de 1949.-El Teniente de A loalde,Presidente- 

de la  Comisión de Obras y Reforma In te r io r ,  A.Garau, rubricado." 

ILABRESraomo «rocal de la  Comisión de Obras, me /eo en e l caso de defender 

e l  dictamen. Soy contrario a la  opinión que ha sustentado e l Sr.Sayau y es 

timo que e l  Ayuntamiento no tiene que emprender una reforma hasta 4ae n o -  

tenga solucionada la  cuestión de las  /i/iendas. Todos nosotros tenemos ca

si la  misma idea que cuando se emprenda una reforma debe haber- /i/iendas 

pero nos encontramos con un dictamen de l a  Comisión que acordó e l  10 de - 

ab r i l  de 1947, que sujetó la  /enta del almaoe'n municipal para emprender la  

reforma. Por tanto no es una cosa del Ayuntamiento actual, sino que es una 

herencia. La Comisión mantiene e l dictamen íntegro.

Ü1ISS2S. me adhiero a las manifestaoiones.de mi c ompaPero de "^omiisiója Sr. 

Habrás. Ho es que se pretenda crear una reforma sino que es poner en mar 

cha la  que estáa- aprobada. Basándome en palabras pronunciadas por e l  Sr.- 

Garau en sesiones anteriores de que e l  plano de alineaciones aprobado oons 

tituye una hipoteca para las fincas existentes y gra/adas. por dicha modifi 

caoion, pregunto yo: lío aerámayor hipoteca la  reforma, que está aprobada por
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e l Estado y que de un momento a otro puede decidirse la  

oursar p .e ^ o  a . iso  ?. ^ s t e n  otras causas de efecto moral
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cual está depositada en e l  Banco de ISspaña y estainm07ilizada. Cons

es neoesrio ,ue esta cantidad se movilice. Se podrá argüir ,ue la  re 

forma de Oort. por motivos de c ircu lacián no sea tan necesaria como la  de - 

la  Via Eoma. pero in te r íp re tto  cue se - digo interpreto ,ue según la  apro

bación de l presupuesto extraordinario las  otras están supeditadas a la  de - 

X  ^1. de Cort. Ruego a l Pleno que apruebe el dictamen presentado y declare

la  A gen c ia  de l a  rea lizac ión  de dicha obra.

.NTI.H: Para adherirme a la s  manifestaciones del Sr.Puster referente a -

que el Ayuntaniento al tomar ut acuerdo ha de l le g a r lo  a su ejecución en e l 

menor plazo posib le, en este caso concreto está agradado con e l  hecho de te 

ner 900.000 pts. inmovilizadas sin producir benefic io  alguno a la  Oorpora- 

ción. lo s  sentimientos expresados por el Sr.Garau los comparten todos los - 

señores Oonceíales del Ayuntami nto. El Sr. Garau. no se ha opuesto a que- 

se rea lice  la  obra ya que ha propuesto la  alteración del orden por cuestio

nes de oportunidad, de humanidad y quizá tambie'n por cuestión de necesidad- 

de la  población, la  Reforma de Oort es la  menos necesaria, la más costosa, 

la  que va a orear más oo n f l ic to s  a la  Corporación y la  que tiene más in 

quilinos y má industria les afectados, lo  que hace que rev ie r ta  a los  contri 

buyentes en mayor proporción, ennlas contribuciones especiales. Solamente- 

a lo s  prop ietarios de la  P l .  de Cort .Cadena y las vias afectadas le s  co

rresponden un millón doscientas mil pesetas. Cantidad que es bastante e le 

vada. la  cantidad consignada para oontrtribuoiones especiales en esta re --  

forma es e l  94 i ,  la  de la  Via Roma e l  40 y las otras en d is tin ta  pro 

porción, la  de la  Via Roma tiene parte que corresponde a l in te r io r  y parte 

a snsanche, además de a x is t ir  ed ilicaciones o orno la  ig le s ia  y e l  Cuartel a- 

l^s que no se le s  pueae aplicar ooutribuoiones especiales.
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wreo que la  opinión del «r .^uster  era de que se eieotue en primer lugar 

porque e x is te  un acuerdo del año 1947 y tiene que rea lizarse  por orden- 

oornológico, pero también oreo que este acuerdo puede ser modificado — 

por otro si lo  cunsideran conveniente. x*e que latteforma de uorte es la  

que tiene que proporcionar e l dinero para 1̂ .8 otras, en esto discrepo •

Por tanto, ureo que no h^y inconveniente de ía e  L. Reforma se empiece - 

por cualquiera de las -otras.

1 0  propondría qUe, sin perju ic io  de aprobarse e l dictamen de contribu 

oiones especiales de la  i'iaza de Gort, se iiagan las contribuciones esp£ 

ü ia les  de la  Via Roma, üorne, que es más urgente y se empiece por estas | 

obras. ¿¡1 f in  primordial que deoemos perseguir todos es que por un sin

t ió  u otro empiece la  rea lizac ión  de las otras consignadas en presupue£ 

to y de esta lorma se podrían rea liza r  a medida que las necesidades lo -  

permitan y se podría atender al Sr.üarau de que antes de aapezar se ten 

ga el numero de viviendas para alocar u ios inquilinos. He de manifes-- 

tar que acabamos de aprobar l a  construcción de 40 viviendas bon ifica— • 

bles por una renta máxima de cien pesetas que podrían aplicársela  los - 

inquilinos que fueran afectados por «stas reformas y no podrían dec ir— 

que se les  deja en la c a l le ,  sino que tienen derecho u opción a ocupar- 

una de estas viviendas.

PSR^: Dice que como r r  sidente de Hacienda, ha de examinar el asunto con t 

toda fr ia ldad  y sólo desde e l punto de v is ta  de los números. Señala que la  

obra tiene su origen en un rresi^uesto Sxtraordanarlo que exige una vacila 

cion entre gastos e ingr sos y que s i se aprueban estas contribuciones es 

el propio Ayuntamiento quien lo  desnivela e incurrimos en c ie r ta  resónsa- 

b ilidad y la Superioridad nos puede llamar la atención. Hago hincapié que 

este dictamen ta l  como viene redactado considero que no es posible su apr£ 

bación por incurrir en una desnivelación presupuestaria y por esta  fa lta  

de consignación en presupuesto no se puede rea liza r  la  obra por muy buenos 

deseos que se tenga y ademas hemos de tener en cuenta que este  proyecto es 

tá redactado de hace tres años y la  variación de precios ha sido muy sensi 

b le.
JT

i'USfPíí; "Para ratificarm e en todo lo  manifestado y reoa^loar que la  venta - 

dei almacén municipal se l le v ó  a cabo para efectuar est¿yvreforma y en cuan 

to a lo  manifestado por el ür.Perez debió tenerse en cuenta en aquel momen
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limitadas pr la  le y  y tengan gue ser las que se han citado, o
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e l  las  o nstrutuciones especiales deten ser repartidas en 

4.NTI0H: ¿«regunta s i  ias c nauTuu
Aleo e l  ar Jr-e'rez hsk. un d é l ic lr  presupuestarlo, 

tre equis individuos y como dice e l  ar.4.erez ^
-  enella leoha ho pertenecía a Obras y no puede dar expli

GARAU: ^ioe en aquella lecna y

caoiones.
PUI010H.IL.V: La Uomisión de Obras puede suplir esta d iX ere i. ia .

AHTI&H: Ins isto  en mi punto de v ista .
LLABSES: i-ara suplicar a l ayuntaudento gue en v is ta  que se ha deba i  o ya- 

este asunto, se pase a votación e l  dictamen de la  O. de Obras.

.UIGLOBÍIIA: se nan hecho dos propuestas, una del deictamen y otra que re 

presenta l a  modificación del Sr.antich.
. f

LIlVBRSS; tíosotros mj.ntenemos e l  diotameij.

í  una tercera que no se puede aprobar.

I im V -K O E :  *1 .1 0 .— »  « . . « I ' " ! -  » » • » ? « « • * »

.1 P . .0 .  « . o » » ! .  í . " -  ^
tos o e l  a untamiento ha de pagarlo con cargo a in te r io r .

hlDAL: Dice que hay dos asuntos, na votación de 1 dictamen y la  determina

ción de l a  obra que se considere más urgente rea liza r .

POIGDO?. ILAtDice que e l  dictamen debe ser con el entendido que e l  d e 'i ic it -  

in ic ia l  10 nivela e l  ayuntamiento con la  aportación correspondiente de la -  

partida 497. esto es lo  le g a l ,  ños que voten e l  dictamen sepan que votan -

esto.
nlce que de las bcO.OOO pesetas presupuestadas para obras de 1949.- 

para lo s  se is  meses restantes d e l  año queda una partida disponible de la 

que deducido la  desnivelación será induíic iente para efec uar obra=
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aeguldamente se pasa a votación e l  dictamen, votan a tavor del mismo loa 

ores, «aaa l, rons, ouau, í'erez, r iz a ,  «aual aorrach, l'uster, üortuny, an-- 

tich , w^sas^yas, xtarceló, ¿laxorteza, riña, ülooera, ^labres, y ^residente. 

(Ocupada la  rresidencía eu este momento po ' e l o r .x u ig d o r f i la ) . 

vota en contra del dictcimen e l  br. ^rarau.

Kesultando aprobado e l  dictamen por diez y seis votos contra, uno.

t^UIGDORFILA: ahora vamos a pasar a votación si deoe de a lterarse e l orden 

dexas ooras.

FUSOK: x îoe que cree pueaen acometerse ambas a la  vez ya que una vez em

pezada una puede empezarse la  otra.

nn este instante sale del oaxon e l br.u-arau.

SUaU. ftOlara lo  que quiso decir e l  or.ü.ntich ex* e l  sentido que e l  rleno - 

deüe pronunciarse si hay yue in ic ia r  Xa «eiorraa por la  * laza  de uort. 

áuiTIüH: jiice que procede determinar si hay que introducir moaixioaoion en 

ex orden establecido.

waoaüAí a S: x/iue que oree que la  aefo.ma de uort es la  base económica par» 

toaas las d emá«

AJü'̂ TGH; ^ioe que no pueae admitir estos sólo con , palabras.

«eguidomente se pasa a votación soore si la  reforma debe empez^ r̂ por Gort 

Votan a favor  de que la Reforma comience por la  i'laza de Gort los sigulen 

tes señores: ir'ons, auau, ir'izá, üáda lH ., i'uster, Fortuny,OasasayaS,Barce- 

lo ,  Saiorteza, xlabres, Llobera, ^iña y ir^residente.

Votan a favor de que la  reforma empiece por otras, los  señores; üadai, Pe 

rez y Anticñ.

yueda aprobado empezar por la  Reiorma de üort por trece votos a favor y - 

tres en oontra.

(En este instante entra e l  Sr.a lca lde y e l  Sr.tíarau, ocupando elprimero - 

la  Presidencia y abandonándola e l  S r .pu igdo rfi la . )

10.
Se acuerda quede sobre la  Ilesa.

Acto continuo se da lectura a un dicta--

men de la  Gomisión de Ooras por e l que-- 

ae dice que se ha enterado de una in s tm e ia  de los  R.R.ü.U. Prancisoonos, 

propietarios de un solar junto a l  Claustro del Convento, P. de San Eran— 

cisco de esta Ciudad, en la  que so lic itan  construir un e d i f ic io  p^ra oole 

gio de Segunda Enseñanza, aegiín planos que ae acompañan.
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SEüHE'í'aBIO: En re lación  oon e l  dictamen presentado. o..mo ind¿4:»  ̂

to. Hay una pulneraoión del ±-l^n üeneral de axineaolones qu 

oon e l  a r t i  Sü del Beglomento de Obras y en oumplimlento de 

que impone la  le y .  he de hacer observar la  advertencia a la

PONS: oonsidero que la  observación del Secretario es muy 3u s t S ^ ^ ^ # o -  

que no puede aprobarse este dictíuaen por cuanto hay vulneración y considero 

debe estar en suspenso hasta que se aclare y se adopte un o r ite r  o -on 

pecto a las  relormaS no sólamente para.este asunto sino para todos los d ic 

támenes que puedan venir oon alteraciones más o menos sensibles y así se 

paeaa otirar con arreglo a una norma.

rüIGDORí'lLA: i>ioe que' &• tra ta  áe un o¿Jnbio de alineación sino que se pre 

tende ed if ica r  en una zona verde señalada en e l  flano. por tanto no es un - 

cambio de alineación ya que a l  señalar dicha zona se quería conservar una - 

úap illa  que hoy está demolida y oreo que e l arquitecto no ha expresado bien

de lo  que se trata.

üaHAU: Dice que estáconiorme con lo  manifestado por el uon de de Olooau y 

realmente se mantiene la  alineación más o menos, lo  que ocurre es que con— 

la  ed ificac ión  que se proyecta aparece un pequeño triangulo en el plano de- 

alineaciones y se mantuiro este c r i t e r io  para respetar una antigua Capilla— 

que noy ha desaparecido.

jr'OtíS: Se trata de unos quinientos metros ou,.drados que están abiertos a l pó 

b lico .

±*UIGD0EFIIA: yue suelva a la  üoícisión para que informe. 

traBAU: Se ha dicho lo  que ae d'^be decir.

yUIGDOHPIL,.: Lo que dice e l  informe es que no se sujeta a esta aona verde. 

G;VSAÜ: oe mantteüe la alineación que ex is t ía . 

r-OjíS: uo existe oonfuaibn.

FÍÍH'SZ: 3fira un jardín público que da a una c a l le  y no puede estar cerrada. 

tiABAÜ: tío avanzan hacia la  c a l le ,  se mantiene e l  p r in jip io  de alineación.Lo 

que ocurre es que existiendo esta Gapilla cuando se redacto e l  Plan de a l i 

neaciones, se trazó un triángulo destinado a zona verde que es lo  que ha - -  

desaparecido.

rERSZ: l 'od i i ioa  un plan de alineaciones que estamos obligados a respetar. 

AtíTIOH; rara abundar en la  opinión del St.irons y añadir que tenemos un plan 

de alineaciones al cual debemos sujetarnos y no podemos hooer n̂ d̂a aunque -



se.ci oíerzo  que Ij. zou^ verde que se designaba en este era part* uua

ig le s ia  que anora no ex is te . Lo que procede es de jarlo  sobre la  Mesa y - 

entonces ya se aprobara.

BHS: 3i hay medxO le ga l ,  debe eoaoederse e l  permiso vero hay que hacerlo 

con lundomento le g a l ,  porque cualquier afectado podrá 7enir con la  misma

ir'RESILKNTTS: ¡He ^cuerda quede sobre la Mesa ?.

aBÍ se aoueraa. hasta la  modiiicaoion del r lah  de alineaciones.

Sii 7ista de lo  a/anzado de l a  hora, se suspende'la sesio'n para continuar 

la  mañana a las doce.

k i a io a l d e ,
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OONTINUAü íON de la SESION DEL aYUNTAíuIENTO EN rJuENO SUSPENDIDA Eü DIü o DE 
JOLIO DE 1949, UONTINUAUxOn QUS SE üELEBRá SL DIa 9 -UE JULIO DE 1 9 4 9 .- -  —

iíiii lü uiiKiüid de r'alnia de »iaxloró<i, «¿xpitaX de la. províDoia de iJa3ecj.res, 

siendo la  hora doce d e l  dia nueve de ju l io  de mix noveüientüs cuarenta y - 

nueve, se reúne eii e l  oaxon de cesiones de esta waSa «onsiatoriaX , bajo la  

^residencia del ur«/i.loaXde « uan uoxl i ’uster, e l  ii.yuntaniiento en ¿'leño* 

oon asisteucia de Xos Sres. tenientes de aXo3u.de y uonoejales, Don Higuel 

Nadal xont, Don José rons Marqués, Don rranoisoo auau Saiz, Don José Luis- 

Prez Loizaga, Don Jesús antich ü i l ,  non José ¡úaria ü’uater Ll^^brés, Don An

tonio rortuny Moragues, Don José nadal horraoii, Don ^ntonio DlaDrés iaorey, 

Don «lua.- naxorteza ViXlalonga, Don Jerónimo Aaassauet wlcolau, Don José ua 

s^sayas r iz a ,  Don ü'ranoisoo uastano Salva, Don Antonio Darcexé M artorell , 

Don Gabriel r iña  rás te r , ©1 Interventor de rondos accidental Don Tomás He

nales Hernat-veri y assistidos de mi, ex in ira so r ito  secretario , a l obje

to de continuar la  sesión suspendida e l  dia de ayer, y siendo ya las doce- 

y cinco minutos e l  sr.Presidente abre la  sesión.

lo* , Acto seguido Se da lectura a l  d ic ta 
se acuerda señalar alineación ant^
gua aara construcción linoa en oa- men que a continuación se transcribe; 
Xle General Mola, so lic itada  por -
entidad "La Equ ita tiva". -------- ----  "La uomisión de Obras y R . I . ,  se ha -

enterado de uns instancia suscrita por Don Enrique Vives Matas, que obras- 

como Delegado de la  Equitativa,Fundación R oss il lo , propietaria de una f in 

ca en la  c a l le  dex General iuOla, l'¿ y 15, oon fachada a la  Plaza de Santa- 

Uatalina TnomaS de esta Giudad, en la  que s o l ic i ta  le  sea señalada xa a l i 

neación d e i in lt iv a ,  a efectos de proyectar una nueva edificación.-Pasada a 

in ío  me de l Arquitecto Municipal 3r.Izqu ierdo, manifiesta lo  siguiente: — 

“ "Informando la  instancia presentada por Don Enrique Vives Matas, como De

legado de la  Equitativa (Fundación R oss il io ),V ida , tengo que manifestar --


